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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, por el que se esta-
blece la Reconformación de la Contraloría Interna de
la Cámara de Diputados 

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 77, fracción 1,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 23, numeral 1, incisos a) e i), 37, 38 numeral 1, inciso
e), 48 numeral 1, 53 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 1 inciso c), 153,
154, 155, 156, 157 y 158 del Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados; y al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

I. Que el artículo 77, fracción 1, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a la Cámara
de Diputados para dictar resoluciones económicas relativas
a su régimen interior. 

II. Que la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados, contemplan que la Cámara cuenta con su pro-
pia Contraloría Interna y se ubica en el ámbito de la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos.

III. Que con fecha 31 de enero de 2011, la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos aprobó el Manual General de Organización de la Cá-
mara de Diputados, en el cual se precisan las atribuciones,
actividades y ámbitos de responsabilidad de las unidades
administrativas de la Cámara de Diputados.

IV. Que conforme a lo establecido en el manual precitado,
la Contraloría Interna tiene como objetivo contribuir a lo-
grar que la administración de los recursos asignados a la
Cámara de Diputados se realice con transparencia, eficien-
cia, eficacia y con estricto apego a la normatividad aplica-
ble, mediante la instrumentación de mecanismos, progra-
mas y acciones de control, fiscalización, auditoría y

evaluación así como la presentación de recomendaciones
de mejora derivadas de los resultados obtenidos. 

V. Que la estructura orgánica prevista en el mismo, se inte-
gra por la Dirección General de Auditoría, la Dirección Ge-
neral de Control y Evaluación y la Dirección General de
Quejas, Denuncias e Inconformidades.

VI. Que, mediante acuerdo de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos, de fecha
29 de junio de 2012, se autorizó la creación de siete plazas de
mando, con adscripción a la Contraloría Interna de la Cáma-
ra de Diputados, mismo que fue entregado a la Secretaría
General de la Cámara de Diputados, para su instrumentación
a través de la Secretaría de Servicios Administrativos y Fi-
nancieros y sus áreas operativas responsables. 

VII. Que mediante acuerdo de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, de fe-
cha 17 de agosto de 2012 se modificó el Manual General
de Organización de la Cámara de Diputados para incluir en
la estructura de la Contraloría Interna a la Dirección Téc-
nica de Modernización Administrativa y Normativa, de-
pendiente directamente del contralor interno, considerando
para dicha dirección la subdirección de Modernización Ad-
ministrativa, el departamento de Modernización Adminis-
trativa “A”, el departamento de Modernización Adminis-
trativa “B”, la subdirección de Modernización Normativa,
el Departamento de Modernización Normativa “A” y el
Departamento de Modernización Normativa “B”. 

VIII. Que el 21 de marzo del 2018, se autorizó la modifi-
cación a la estructura orgánica de la Contraloría Interna
mediante acuerdo de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos por el que se
creó el 01 de abril del 2018, la Dirección General de Re-
gistro y Verificación Patrimoniales, así como la Dirección
de Registro y Control de Declaraciones Patrimoniales.

IX. Que producto del proceso de instrumentación tanto del
Sistema Nacional Anticorrupción como el de Fiscalización,
existe un desfasamiento organizacional y funcional de la
Contraloría Interna que hace necesaria su reconformación
y actualización de denominación de algunas áreas, así co-
mo para homologar y parametrizar las actividades que rea-
lizan sus unidades adscritas. 

X. Que una de las primeras acciones realizadas por el titu-
lar de la Contraloría Interna, nombrado por el Pleno de la
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LXIV Legislatura, fue analizar el cumplimiento pleno del
marco de atribuciones y funciones, así como la forma más
eficiente de atender los nuevos requerimientos de los siste-
mas nacionales anticorrupción y de fiscalización. 

XI. Que se analizó la conveniencia de suprimir la duplici-
dad de funciones existentes en la Dirección Técnica de
Modernización Administrativa y Normativa, así como la
conversión de plazas homólogas con función de asesoría a
plazas de estructura con el propósito de fortalecer princi-
palmente a la Dirección General de Registro y Verificación
Patrimoniales, para atender actividades sustantivas relati-
vas a evolución patrimonial, conflictos de intereses y pla-
taforma digital, así como a las direcciones generales de
Control y Evaluación para incorporar las funciones de pla-
neación estratégica, transparencia y evaluaciones al marco
integrado de control interno y la de quejas, denuncias e in-
conformidades que adiciona a su marco funcional la inves-
tigación de posibles actos contrarios a la ética y conducta
institucional. 

XII. Que el proyecto de reconformación de estructura que
presenta la instancia fiscalizadora de esta Cámara de Dipu-
tados, se ha diseñado tomando en cuenta la política de aus-
teridad que se ha emprendido en esta LXIV Legislatura en
paralelo con el Gobierno Federal. 

XIII. Que con base en lo establecido en el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se autorizan los
Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y
Transparencia Presupuestal para la Gestión Legislativa de
la Cámara de Diputados 2019, publicado el 28 de febrero
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, la presente
propuesta de reconformación no implica incremento en el
número de plazas ni en el techo presupuestal autorizados. 

XIV. Que la nueva estructura orgánica y funciones están
diseñados para cumplir con los nuevos requerimientos del
Sistema Nacional Anticorrupción, del Sistema Nacional de
Fiscalización y de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, aprovechando al máximo los recursos au-
torizados en el presupuesto 2019, por lo que los cambios de
denominación y readscripción no tienen ningún impacto
presupuestal. 

XV. Que conforme a los artículos 37 y 48, numeral 4, inci-
so d) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos es atribución de la Secretaría Ge-

neral, llevar el registro y dar cumplimiento a los acuerdos
de la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos. 

XVI. Que con base en el artículo 23, numeral 1, inciso i) y
37, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, es atribución del presiden-
te de la Mesa Directiva, comunicar a la Secretaría General
de la Cámara las instrucciones, observaciones y propuestas
que, sobre las tareas a su cargo, formule la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos, así como supervisar el cumplimiento de los acuerdos
que ésta emita. 

Por lo anteriormente expuesto, este órgano emite los 
siguientes:

Acuerdos

Primero. La Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos aprueba la modifica-
ción al Manual General de Organización de la Cámara de
Diputados, para la reconformación de la Contraloría In-
terna incorporando a la estructura orgánica de la misma
las plazas ya existentes que actualmente realizan las fun-
ciones de la Dirección General de Registro y Verifica-
ción Patrimoniales, la Dirección de Registro y Control de
Declaraciones Patrimoniales, la Dirección Técnica de
Modernización Administrativa y Normativa, dependien-
te directamente del contralor interno, considerando para
dicha dirección la subdirección de Modernización Admi-
nistrativa, el departamento de Modernización Adminis-
trativa “A”, el departamento de Modernización Adminis-
trativa “B”, la subdirección de Modernización
Normativa, el departamento de Modernización Normati-
va “A” y el departamento de Modernización Normativa
“B” para atender actividades sustantivas relativas a evo-
lución patrimonial, conflictos de intereses y plataforma
digital, atendiendo al organigrama, denominaciones, ob-
jetivos y funciones descritos en el anexo 1. 

Segundo. Se autoriza e instruye a la Secretaría General y a
la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros
para que, a través de las direcciones generales competen-
tes, efectúen los trámites jurídicos y administrativos, así
como las adecuaciones presupuestales conducentes, con el
objeto de dar cumplimiento al anterior acuerdo.



Transitorios

Primero. El presente acuerdo parlamentario entrará en vi-
gor el día de su aprobación por la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos.

Segundo. Publíquese el presente en la Gaceta Parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días del mes
de octubre de 2019.— Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
(rúbrica), presidenta; diputado Mario Martín Delgado Carrillo (rú-
brica), coordinador del Grupo Parlamentario de Morena; diputado
Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; diputado René Juárez Cisne-
ros (rúbrica p.a.), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; diputado Jorge Arturo Argüelles Vic-
torero (rúbrica p.a.), coordinador del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social; diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Arturo Escobar
y Vega (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; diputada Verónica Beatriz Juárez Piña
(rúbrica), coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.»
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